
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0895 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FUNDACION COOMEVA contra FREDY ENRIQUE QUIROGA QUIRA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 4.154.995 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 306.789 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el día de presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0895 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50C-191734 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: Por secretaria ofíciese a la entidad EPS CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, con el fin de que le informe a esta sede judicial la 
información acerca del pagador de seguridad social del demandado, con su nombre 
o razón social, Nit o C.C. y dirección. Para posteriormente: 
 
CUARTO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado según la información 

proferida por la entidad antes oficiada.  

Limítese la medida a la suma de $7.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0896 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que en el término previsto en el numeral 4 ibídem, la parte 
actora subsane los siguientes defectos:  

1°- De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acreditará que la 
demanda y sus anexos fueron enviados a la parte demandada de manera 
simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial de Reparto. 
 
Tenga en cuenta que no solicitó medidas cautelares como lo refiere en el escrito de 
la demanda, por lo cual resulta imperioso cumplir esta exigencia. 
 
2°- De conformidad con el artículo 82 del C.G del P, allegará el documento que 
acredite la calidad de abogado del apoderado de la parte demandante. 
 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la ley 2213 del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0900 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL PIMIENTOS DE MADELENA P.H. contra EDGAR 

HUMBERTO VARGAS BERNAL por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 805.847 m/cte., por concepto de 10 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre marzo y diciembre del 2020 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $ 1.065.600 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre enero y diciembre de 2021 de conformidad a la certificación presentada 

en la demanda.  

3. $ 541.800 m/cte., por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero y junio de 2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.

  

4. $690.800 m/cte., por concepto de cuotas de intereses corrientes sobre las anteriores 

sumas.  

5. $ 82.600 m/cte., por concepto de sanción inasistencia asamblea. 

6. $60.000 m/cte., por concepto de honorarios por el cobro jurídico. 

7. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 

día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago 

real y efectivo. 

8. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este 

Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada ROCIO BULA MAYORGA como apoderada judicial 

de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0900 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50S 

– 40779355 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese a la entidad TRANSUNION COLOMBIA S.A, 

con el fin de que le informe a esta sede judicial la información de las cuentas 

corrientes, ahorros y/o cualquier producto financiero con sus respectivos números 

que tenga la demandada en entidades bancarias. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0901 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, 

en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA – PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

YESLENY REALPE BUITRAGO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 351.842 m/cte., por concepto de 6 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre junio y diciembre del 2020 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

2. $ 720.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero y diciembre de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la 

demanda.  

3. $ 420.000 m/cte., por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración comprendidas 

entre enero y julio de 2022 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

4. $60.000 m/cte., por concepto de sanción inasistencia asamblea correspondiente a 

septiembre de 2021. 

5. $60.000 m/cte., por concepto de sanción inasistencia asamblea correspondiente a mayo 

de 2022. 

6. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del 

día siguente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago 

real y efectivo. 

7. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, 

siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). Para tales efectos, las 

comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de correo electrónico de este 

Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLON CASANOVA como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0901 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $2.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0904 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de APONWAO COMPANY S.A.S. contra LEIDY TATIANA RUIZ OJEDA por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 1.710.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 21 de febrero de 2021 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0904 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $2.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0905 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra BERNAL DUQUE 

DIEGO ENRIQUE por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 4.517.719 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 13.897.268 m/cte., por concepto de intereses causados de la 

obligación base de la ejecución. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 14 de noviembre de 2021 y hasta la fecha en que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 
 
 
 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0905 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 
SEGUNDO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como empleado de 

COMFENALCO DEL TOLIMA. 

Limítese la medida a la suma de $7.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0906 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JEFERSON PACHECO CHAVES por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 19.151.034 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 16 de febrero de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la compañía CARVAJAL VALEK ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S como apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0906 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0907 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra DIANA 

CAROLINA HURTADO MORENO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución. 

 

1° Por la suma de $ 3.000.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 05 de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $ 29.751 m/cte., por concepto de seguro pactado en el pagare 

base. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0907 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 5.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0909 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de GONZALO DE JESÚS RUA DAVID contra MAYRA ALEXANDRA 

ARMIJO FLÓREZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de esta ejecución. 

 

1° Por la suma de $3.000.000 m/cte., por concepto de capital insoluto de la 

obligación representada en la letra de cambio objeto de recaudo. 

 

2°- Los intereses corrientes causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 19 de junio de 2018 hasta el 18 de junio de 2021. 

  

3°- Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 

1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de junio de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GONZALO DE JESÚS RUA DAVID como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0909 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo que perciba la demandada como empleada de la 

POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

Limítese la medida a la suma de $5.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0910 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra YEZID TAPIA HUERTAS por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 19.648.795 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el día de presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0910 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0911 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra AYALA VARGAS JAIME OMAR por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 26.295.912 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 28 de julio de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0911 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0912 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra HILDA LUCIA GARCÍA RAMOS 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 3.364.883 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 16 de mayo de 2017 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0912 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 5.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2022-0913 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, en 
concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, 
el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del AGRUPACIÓN 
DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA BARBARA, V ETAPA contra INGRID ORJUELA RODRIGUEZ por 
las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

1. $ 440.000 m/cte., por concepto de 5 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre agosto y 
diciembre del 2013 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

2. $ 1.104.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2014 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

3. $ 1.152.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2015 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

4. $ 1.236.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre del 2016 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

5. $ 1.320.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2017 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

6. $ 1.386.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2018 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

7. $ 1.476.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2019 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

8. $ 1.564.800 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre del 2020 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

9. $ 1.620.000 m/cte., por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y diciembre de 2021 de conformidad a la certificación presentada en la demanda.  

10. $ 1.011.500 m/cte., por concepto de 7 cuotas ordinarias de administración comprendidas entre enero 
y julio de 2018 de conformidad a la certificación presentada en la demanda. 

11. $18.057.793 m/cte., por concepto de intereses causados sobre las anteriores sumas. 

12. $242.700 m/cte., correspondiente a otros conceptos, derivados de la certificación presentada en la 
demanda. 

13. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa máxima legal permitida 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados a partir del día siguiente al que se 
hizo exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

15. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses moratorios, siempre y 
cuando se allegue la certificación que acredite dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del 
artículo 431 ibídem. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 
292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para formular 
medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 
y 442 ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la dirección de 
correo electrónico de este Juzgado. 

Se reconoce personería a la abogada YOLANDA PIRA RAMIREZ como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0913 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C 

– 1373604 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 18.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0914 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A contra JONHNY DE JESUS BARRANTES MEJIA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 33.309.015 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el día de presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0914 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 50.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0915 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FINANDINA S.A. contra JERSON FARID BONILLA GONZALEZ 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 22.248.944 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 
 

2° Por la suma de $ 1.501.196 m/cte., por concepto de intereses corrientes. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactada entre las partes, desde el 23 de junio de 2022 y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 

Ref. 2022-0915 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0134  
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCO CAJA SOCIAL 

contra YUDY PEÑA TELLEZ, el Despacho en consecuencia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACLARAR a la parte demandante que, conforme el artículo 461 
del C. G. del P., las actuaciones proferidas en los autos de fecha 18 de 
febrero de 2022 se encuentran ajustadas en derecho, toda vez que se 
presentó solicitud de terminación del proceso con su respectiva liquidación, 
la cual se corrió traslado y fue aprobada así mismo. 
 
SEGUNDO: SE REITERA la entrega de títulos a favor de la parte 
demandante, conforme la liquidación de crédito aprobada en auto del 18 de 
febrero de 2022. 
 
TERCERO: Por Secretaría, remitir el número (23 dígitos) del proceso a la 
parte demandada, así como el enlace del expediente digital 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0203  
 
Estando dentro del término de ejecutoria y teniendo en cuenta la solicitud allegada 

por el apoderado de la parte demandante, dentro del proceso DECLARATIVO 

instaurado por JAVIER HIPÓLITO DÍAZ RODRÍGUEZ contra WILMER CAMILO 

RODRÍGUEZ SANDOVAL y MÓNICA ANDREA VERGARA, el Despacho en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: De conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 de 
2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la demandada 
MÓNICA ANDREA VERGARA, en el REGISTRO NACIONAL DE 
PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo normado en el inciso 5 del 
artículo 108 del Código General del Proceso y concordante con el Acuerdo 
PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
SEGUNDO: SE INSTA notificar al otro extremo pasivo, conforme a lo 
ordenado en la providencia anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0203  
 
Por ser viable la solicitud del activo, el Despacho, de conformidad a los preceptos 
establecidos en los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR a inscripción de la demanda inscripción de la 
demanda del vehículo de placas EBP 343, de conformidad con lo previsto en 
los Arts. 590 y 591 del C.G.P. Por Secretaría, Líbrese oficio a Servicios 
Integrales para la Movilidad – SIM – para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2016-0120 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
COOPCANAPRO contra CARLOS JAVIER SALAMANCA BERMUDEZ Y 
JHONATAN JAVIER SALAMANCA MORENO, y conforme a la solicitud allegada 
por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2016-0120 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EL EMBARGO y RETENCIÓN de las prestaciones sociales en 
el equivalente al 50%, que devenga la parte demandada JHONATAN 
JAVIER SALAMANCA MORENO del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 
advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales. Límite de la medida la suma de $18.000.000.oo M/cte. 
LIBRAR oficio correspondiente. 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2021-1158 
 
Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
CHEVYPLAN S.A. contra HECTOR GERMAN AVELLA CASTIBLANCO, el 
Juzgado,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: DAR ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN respecto del número del 
radicado de este proceso sobre el cual se libró mandamiento de pago, siendo 
éste 2021-1158 y no como se indicó en la providencia anterior de fecha 08 
de abril de 2022.  
 

SEGUNDO: TENER por notificada a la parte demandada de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C. G. del P. y con los citatorios aportados, quien 

en el término de ley no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para resolverse 
la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-0652 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA CAJA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO, y conforme a 
la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada ASTRID 
RODRIGUEZ SARMIENTO, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022 y con los citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó 
la demanda ni propuso excepciones.  
 
Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para resolverse 
la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-0523 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
BANCO DE BOGOTÁ, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER en cuenta la notificación realizada a la demandada LUZ 
MARINA BENITEZ, de conformidad con el artículo 291 del C. G. del P.  
 
SEGUNDO: SE INSTA notificar al extremo pasivo conforme la notificación 
por aviso del artículo 292 ibidem. Para tal fin, se le concede el término de 
treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del 
Art. 317 del C.G del P. Secretaría controle el término. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-1510 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCOLOMBIA 
S.A. contra JOSE WILLIAM RINCON SARMIENTO, y conforme a la solicitud 
allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-1593 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. contra 

PEDRO SALAZAR URREA, y conforme al Artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0629 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO contra BONILLA GARCIA LIBIS, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0654 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por HERMOGENES BONILLA OVIEDO contra CARLOS ANDRÉS 

ROJAS REYES, se evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de 

impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes 

consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar al demandado respecto del auto de fecha 11 de diciembre 
de 2020. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0743 
 
Una vez revisado el expediente dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR 

promovida por SERFINDATA S.A contra OLGA LUCIA ROMERO ROA, se 

evidencia una inadecuada inactividad del proceso por falta de impulso procesal, por 

lo anterior el Juzgado procede a dar las siguientes consideraciones: 

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se 
ratificó en nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el 
extremo procesal no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que 
dependía la continuidad del respectivo trámite.  

 
Señala en lo pertinente el numeral 2º del citado artículo, “El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos:  

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.”  

  
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: … b) Si el proceso cuenta con 
sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió 
con el deber de notificar al demandado respecto del auto de fecha 19 de febrero 
de 2021. 

 
En las condiciones anotadas el Juzgado,  

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia se decreta la terminación de la presente 
actuación. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios.  
 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2020-0874 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COMULTRASAN, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER en cuenta las direcciones de notificación aportadas de 
la parte demandada WILLINTON GOMEZ LINARES. 
 
SEGUNDO: SE INSTA notificar al extremo pasivo conforme los artículos 291 
y 292 del C. G. del P. Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 
del C.G del P. Secretaría controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2021-0087 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS 
MEDINA COOCREDIMED – EN LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION 
contra HERNANDEZ FABREGAS EDGARDO ANTONIO, por las siguientes sumas 
de dinero: 

1. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/06/2018 discriminada así: INTERESES $42.124 CAPITAL $37.043. 

2. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/07/2018 discriminada así: INTERESES $41.334 CAPITAL $37.833. 

3. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/08/2018 discriminada así: INTERESES $40.527 CAPITAL $38.640. 

4. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/09/2018 discriminada así: INTERESES $39.703 CAPITAL $39.464 

5. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/10/2018 discriminada así: INTERESES $38.862 CAPITAL $40.305. 

6. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/11/2018 discriminada así: INTERESES $38.003 CAPITAL $41.164. 

7. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/12/2018 discriminada así: INTERESES $37.125 CAPITAL $42.042. 

8. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/01/2019 discriminada así: INTERESES $36.229 CAPITAL $42.938. 

9. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 28/02/2019 discriminada así: INTERESES $35.313 CAPITAL $43.854. 

10. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/03/2019 discriminada así: INTERESES $34.378 CAPITAL $44.789. 

11. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/04/2019 discriminada así: INTERESES $33.423 CAPITAL $45.744. 

12. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/05/2019 discriminada así: INTERESES $32.448 CAPITAL $46.719. 

13. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/06/2019 discriminada así: INTERESES $31.452 CAPITAL $47.715. 

14. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/07/2019 discriminada así: INTERESES $30.435 CAPITAL $48.732. 

15. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/08/2019 discriminada así: INTERESES $29.396 CAPITAL $49.771. 
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16. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/09/2019 discriminada así: INTERESES $28.335 CAPITAL $50.832. 

17. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/10/2019 discriminada así: INTERESES $27.251 CAPITAL $51.916. 

18. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/11/2019 discriminada así: INTERESES $26.144 CAPITAL $53.023. 

19. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/12/2019 discriminada así: INTERESES $25.013 CAPITAL $54.154. 

20. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/01/2020 discriminada así: INTERESES $23.859 CAPITAL $55.308. 

21. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 28/02/2020 discriminada así: INTERESES $22.680 CAPITAL $56.487.  

22. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/03/2020 discriminada así: INTERESES $21.475 CAPITAL $57.692.   

23. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/04/2020 discriminada así: INTERESES $20.245 CAPITAL $58.922.   

24. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/05/2020 discriminada así: INTERESES $18.989 CAPITAL $60.178.   

25. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/06/2020 discriminada así: INTERESES $17.706 CAPITAL $61.461.   

26. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/07/2020 discriminada así: INTERESES $16.396 CAPITAL $62.771.   

27. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/08/2020 discriminada así: INTERESES $15.057 CAPITAL $64.110.   

28. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/09/2020 discriminada así: INTERESES $13.690 CAPITAL $65.477.   

29. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/10/2020 discriminada así: INTERESES $12.294 CAPITAL $66.873.   

30. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 30/11/2020 discriminada así: INTERESES $10.869 CAPITAL $68.298.   

31. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/12/2020 discriminada así: INTERESES $9.413 CAPITAL $69.754.   

32. Por el valor de $79.167, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/01/2021 discriminada así: INTERESES $7.925 CAPITAL $71.242.   

33. Por valor de$ 316.668, correspondiente a cobro de capital acelerado.   

34. Por los intereses moratorios desde la fecha en que se hizo exigible y hasta 
que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique la 
Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 
Ley 510 de 1993. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) YUSELLY DEL CARMEN JIMENEZ 
JIMENEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2021-0087 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el equivalente al 
40%, que como empleado devenga la parte demandada de MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de 
$5.000.000.oo M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2021-0091 
 
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS 
MEDINA COOCREDIMED – EN LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION 
contra MUÑOZ PEREZ VLADIMIR HERNANDO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

1. Por el valor de $215.000, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 
día 31/10/2017 discriminada así: INTERESES $3.548 CAPITAL $3.548.  

2. Por los intereses moratorios desde la fecha en que se hizo exigible y hasta 
que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique la 
Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 
Ley 510 de 1993. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 
su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) YUSELLY DEL CARMEN JIMENEZ 
JIMENEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 
y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2021-0091 
 
Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, horas extras, 
viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en el equivalente al 
40%, que como empleado devenga la parte demandada de MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco 
salarios mínimos mensuales. Límite de la medida la suma de $430.000.oo 
M/cte. LIBRAR oficio correspondiente. 
 

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2015-0283 
 
Estando dentro del término de ejecutoria y teniendo en cuenta la solicitud allegada 

por la conciliadora del Centro De Conciliación Arbitraje Y Amigable Composición 

ASEMGAS L. P., dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 

FONDO DE EMPLEADOS FAVI contra DEISY MARGARTIA RODRIGUEZ CELIS, 

el Despacho en consecuencia, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA la constancia el fracaso negociación de 
deuda adelantado en contra de la parte aquí demandada, para lo que se 
considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-0180 
 
Teniendo en cuenta que se intentó la notificación de la providencia de fecha 19 de 

marzo de 2019 siendo infructuosa la misma, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CANAPRO contra JORGE ENRIQUE CHARRY 

GARCÍA, el Despacho en consecuencia, 

 

DISPONE 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 de la Ley 2213 

de 2022, SE ORDENA por secretaría hacer la INCLUSION de la demandada, 

en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, conforme a lo 

normado en el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso y 

concordante con el Acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-0758 
 
Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

por parte del apoderado de la parte demandante, dentro de la demanda EJECUTIVA 

SINGULAR promovida por BLANCA CECILIA HERNANDEZ DE ORJUELA contra 

YENNY PATRICIA SALAMANCA GARNICA, y conforme al Artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-0842 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO AV. 
VILLAS contra ARY FRANCISCO MARTINEZ CORTAZAR, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación 
de crédito obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese 
para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-1248 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y conforme a la solicitud allegada por la 
parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por notificada a la parte demandada MARITZA ROA 
SUAREZ, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y con los 
citatorios aportados, quien en el término de ley no contestó la demanda ni 
propuso excepciones.  
 
Una vez en firme el presente proveído, ingrese nuevamente para resolverse 
la controversia judicial a la luz del Art. 440 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, 03 de agosto de 2022 
Ref. 2019-1248 
 
Estando el proceso al despacho, el Juzgado: 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: En cuanto a que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 
identificado con la matrícula No. 50C-868019, se decreta su SECUESTRO. En 
consecuencia, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso las de designar 
secuestre si fuere el caso y fijar honorarios al auxiliar de la justicia, a los Alcaldes 
Locales y demás Autoridades de Policía – Reparto – de acuerdo al Artículo 38 
del Código General del Proceso, en concordancia con el Concepto Jurídico Técnico 
emanado del Honorable Consejo Seccional de la Judicatura “… 3.3 
Conclusión Cierto es que el Código de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 
responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión 
de un Juez de la República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, 
como también lo es que les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso 
de resolver recursos y de decidir oposiciones, igualmente prohibido por el mandato 
del artículo 309 del Código General del Proceso, (…) Conforme a estas precisiones 
legales y jurisprudenciales, muy respetuosamente corresponde a los Alcaldes 
impartir directrices a sus funcionarios de policía a su cargo, respecto de 
responsabilidad administrativa que les corresponde en relación con el deber 
de realizar diligencias que se ordenen por las autoridades judiciales, por vía 
de Comisión, con el fin de materializar la colaboración armónica que se requiere 
entre la administración municipal y de justicia…” (Negrilla y subrayado del 
Despacho) 
 
SEGUNDO: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos de Ley, entre los que se 
incluirá copia del presente proveído. Entréguese para su diligenciamiento al actor 
una vez en firme la presente providencia corrige. 
 
TERCERO: ORDENA AL ALCALDE LOCAL en caso de renuencia en el 
cumplimiento de la presente orden, motivar tal decisión a fin de tomar la medida 
administrativa y judicial pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 85 
Hoy 04 de agosto de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 


